
 

 

 

 

 
7.6 

 
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE EDICTO PARA NOTIFICACIÓN DE ACTO ADMINISTRATIVO QUE 

FORMULA CARGOS 

(Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009) 

 
Señores CHOHO COLOMBIA S.A.S. Representante Legal o quien haga sus veces /apoderado / interesado; dentro del 

expediente SAN0077-00-2022 fue proferido el acto administrativo: Auto No. 584 del 09 de febrero de 2023, por el cual se 

formulan cargos dentro de una investigación ambiental. 

 
Teniendo en cuenta que habiendo transcurrido cinco (5) días desde el envío de la citación no ha sido posible realizar la 

diligencia de notificación personal, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, acto 

administrativo: Auto No. 584 proferido el 09 de febrero de 2023, se fija el día 11 de abril de 2023, en la cartelera de publicación 

de Actos Administrativos de esta Autoridad, por el término de cinco (5) días calendario, advirtiendo que la notificación se 

considerará surtida al día hábil siguiente en que se realice la desfijación del presente edicto. 

 
Contra este acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el Artículo 75 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Fecha: 11/04/2023 

Proyectó: Alejandra Arias Bravo 

Archívese en: SAN0077-00-2022 

 
Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la 

Entidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oficinas: Carrera 13 A No. 34 - 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 10 Bogotá, D.C. 

Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 13 A No. 34 - 72 Edificio 13 35 Locales 110 al 112 

Bogotá, D.C. 

Código Postal 110311156 

Nit.: 900.467.239-2 

Línea de Orientación y Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111 

http://sila.anla.gov.co/SinotWeb/ModulosPublicos/Documentos/DocumentosPlantillas?Key=j4Iy3C%2blTa%2fBC3OKn%2flz4g%3d%3d

